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Según memorial remitido vía correo electrónico, la abogada DIANA 

PAOLA CARO FORERO renunció al poder que venía ejerciendo en nombre 

de la entidad demandada, adjuntando comunicación dirigida a su 

poderdante en tal sentido; con posterioridad, la doctora ISABEL CRISTINA 

CÁRDENAS RESTREPO, apoderada general de POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., aportó mandato especial conferido a PROFFENSE S.A.S., 

con el objetivo que continúe su representación en el asunto de la referencia. 

 

Al corroborar, de un lado que, se cumplen las previsiones del artículo 

76 del C.G.P. se aceptará la renuncia presentada, y de otro, que en los 

términos del inciso 2 del canon 75 ibídem, PROFFENSE S.A.S. tiene como 

objeto social principal la prestación de servicios jurídicos, por lo que se le 

reconocerá personería jurídica para actuar a través de su representante 

legal, al ser quien suscribió y aceptó el poder aportado para el efecto; 

advirtiendo, bajo el supuesto de la norma enunciada, que deberá intervenir 

a través de los abogados legalmente inscritos en el certificado de existencia 

y representación legal. 

 

Por lo anterior se, DISPONE: 

 

PRIMERO:   ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada 

DIANA PAOLA CARO FORERO como apoderada judicial de la entidad 

demandada, conforme al artículo 76 del C.G.P. 
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SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA como apoderado judicial de 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., a PROFFENSE S.A.S., quien 

actuará a través de su representante legal y abogada MARILÚ MÉNDEZ 

RADA, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.249.543 y portadora de 

la tarjeta profesional No. 43453 del C.S. de la J., en los términos y con las 

facultades conferidas. 

 

TERCERO:  ADVERTIR a PROFFENSE S.A.S., que deberá intervenir 

por intermedio de los abogados legalmente inscritos en el certificado de 

existencia y representación legal, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 

75 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE 
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